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ANUNCIO

VIII PREMIO ESPIELLO AGORA X L’ARAGONÉS
 
BDNS (Identif.): 808371
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/808371)
 
La Dirección General de Patrimonio del Gobierno de Aragón y la Comarca de Sobrarbe
convocan el VIII Premio Espiello Agora x l’aragonés en el marco de la XXI edición de
Espiello, Festival Internacional de Documental Etnográfico de Sobrarbe que se celebrará en
Boltaña (Huesca-España) en marzo de 2025. 
 
Este premio nace con el objetivo de difundir el patrimonio lingüístico aragonés, así como
fomentar la creación audiovisual en lengua aragonesa y dar visibilidad y difusión a los
trabajos realizados. 
 
Podrán concurrir a este festival todas aquellas producciones que se hayan grabado, doblado
o subtitulado en aragonés entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024. No se
aceptarán videos grabados en vertical. 
 
En las películas que se presenten en aragonés, se indicará si se dispone de copia con
subtítulos en castellano. Para los textos en aragonés, se recomienda la utilización de la
normativa de la Academia Aragonesa de la Lengua. 
 
El plazo de presentación de inscripciones finalizará el 30 de enero de 2025. 
 
El Premio ESPIELLO AGORA X L’ARAGONÉS tendrá dos categorías: 
 
- General: dotado con novecientos euros (900 €) y trofeo al mejor audiovisual en aragonés
realizado durante el año 2024. 
 
- Escolar: dotado con una experiencia lúdico-educativa valorada en 500 euros (500 €) y
trofeo.
 
Este premio se concibe como una actividad educativa relacionada con el cine y el aragonés
y la cultura aragonesa y se reconoce al mejor audiovisual en aragonés realizado durante el
año 2024 por escolares de educación infantil primaria, secundaria y educación de adultos.  
 
La inscripción se hará a través de formulario web en la página web del festival:
www.espiello.com. La inscripción no se formalizará sin el envío del audiovisual, bien a través
del correo info@espiello.com (WeTransfer, Dropbox…) o con un enlace on-line con
posibilidad de descarga (preferiblemente en Vimeo).  
 
Boltaña, 10 de enero de 2025. El Presidente, José Manuel Bielsa Manzano.
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